
AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y DE 

CAPITAL SUSCRITO, Y CONSECUENTE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA VIAJES MILAGRO SOCIEDAD 

  

ANONIMA VIMILSA   

CUANTÍA.- USD $9.000,00 onmcmmcmanaacanmmmaanas 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a los cinco días 

del mes de abril de dos mil siete, ante mí, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparece la 

señora ANGELICA ESTRELLA ARELLANO DE SALA, de estado civil casada, de 

ocupación Factor de Comercio, con domicilio en el cantón Milagro, en su calidad 

de GERENTE GENERAL de la compañía VIAJES MILAGRO SOCIEDAD 

ANONIMA VIMILSA. La compareciente ecuatoriana, mayor de edad, persona 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que procede como queda indicado con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste el AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO, Y DE CAPITAL SUSCRITO, Y SU CONSECUENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía VIAJES MILAGRO SOCIEDAD ANONIMA VIMILSA, 

  lo cual se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparece otorga y suscribe la 

presente Escritura Pública la Señora ANGELICA ESTRELLA ARELLANO:   



la presente Escritura Pública como documento habilitante y debidamente autorizada 

para el efecto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha cinco de 

abril de dos mil siete, copia certificada del Acta de Junta General antes mencionada, 

se le agrega a la presente Escritura como documento habilitante. -o—amminnioin— 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

celebrada el trece de junio del año mil novecientos noventa y seis, ante Notario 

Público Vigésimo del Cantón Milagro e inscrita en el Registro de Propiedad del 

cantón Milagro el veintínueve de Julio de mil movecientos noventa y seis se 

constituyó la compañía VIAJES MILAGRO SOCIEDAD ANONIMA VIMILSA. b) 

Mediante Escritura Pública celebrada el uno de agosto del'año dos mil ante Notario 

Público Vigésimo del Cantón Milagro e inscrita en el Registro de Propiedad del 

cantón Milagro el veinticinco de octubre del año dos mil la compañía VIAJES 

MILAGRO SOCIEDAD ANONIMA VIMILSA, realizó una Conversión, Fijación de 

capital autorizado, aumentó su capital y reformó de estatutos. c) En sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el cinco de abríl de dos mil siete se 

resolvió: Uno) AUMENTAR el CAPITAL AUTORIZADO en la suma de VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y AUMENTAR el CAPITAL 

SUSCRITO de la compañía a la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de NUEVE MIL nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal! de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas; y que como consecuencia del Aumento de Capital se 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VIAJES MILAGRO SOCIEDAD ANONIMA 

VIMILSA CELEBRADA EL CINCO DE ABRIL DE DOS MIL SIETE 

  

En el cantón Milagro, el cinco de abril de dos mil siete, a las once horas, en las 

oficinas situadas en las calles Juan Montalvo 917 y 12 de febrero, se reúne la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía VIAJES MILAGRO 

SOCIEDAD ANONIMA VIMILSA, con la concurrencia de:   

SRA. ANGELICA ESTRELLA ARELLANO DE SALA, por sus propios derechos, 

propietaria de SETECIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

AMERICANO, pagadas en su totalidad y con derecho a SETECIENTOS votos; el 

SR. BRAULIO ENRIQUE SALA ESTRELLA, por sus propios derechos, propietario 

de CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR AMERICANO, 

pagadas en su totalidad y con derecho a CUARENTA votos, SR. LARRY ENRIQUE 

SALA ESTRELLA, por sus propios derechos, propietario de DOSCIENTAS VEINTE 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR AMERICANO, pagadas en su 

totalidad y con derecho a DOSCIENTOS VEINTE votos, SRA. MELISSA 

ANGELICA SALA ESTRELLA, por sus propios derechos, propietaria de 

CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR AMERICANO, 

  pagadas en su totalidad y con derecho a CUARENTA votos. 

Como los Accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado 

de la Compañía, que es de MIL DOLARES AMERICANOS, dividido en MIL 
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resolvieron tratar los siguientes puntos: UNO) AUMENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, Y DE CAPITAL SUSCRITO Y SU CONSECUENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS.   

Preside la Junta General Extraordinaria de Accionistas el señor ING. BOANERGES 

ESTRELLA ARELLANO y la señora ANGELICA ESTRELLA ARELLANO DE 

SALA actúa como secretaria de la junta.   

Se deja constancia que la secretaria de la Junta formó la lista de Accionistas 

concurrentes y de las acciones que se hallan representadas en esta sesión conforme 

lo dispone el Art. 239 de la Ley de Compañías, una vez constatado el quórum 

  reglamentario el Presidente declara instalada la sesión. 

Por secretaria se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: UNO) 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y DE CAPITAL SUSCRITO DE LA 

COMPAÑÍA VIAJES MILAGRO SOCIEDAD ANONIMA VIMILSA Y SU 

CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS.   

Toma la palabra el PRESIDENTE de la Junta y manifiesta que a fin de dar 

cumplimiento a la Resolución firmada por el señor Superintendente de Compañías, y 

en vista de dar una mayor solvencia económica a la compañía es necesario 

proceder a AUMENTAR el CAPITAL AUTORIZADO en la suma de VEINTE MIL 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y AUMENTAR el CAPITAL 

SUSCRITO a la suma de DIEZ MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.   
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para lo cual se emitirán NUEVE MIL nuevas 

 



acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de Estados 

Unidos de América cada una de ellas; aumento que será suscrito integramente y 

pagado en numerario en un CIEN POR CIENTO (100%) por los accionistas. de la 

compañía, correspondiendo entonces que la accionista SRA. ANGÉLICA 

ESTRELLA ARELLANO DE SALA suscriba SEIS MIL TRESCIENTAS acciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América pagando la cantidad de SEIS MIL 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; el 

accionista SR. BRAULIO ENRIQUE SALA ESTRELLA, suscriba TRESCIENTAS 

SESENTA acciones de un dólar de los Estados Unidos de América pagando la 

cantidad de TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA; el accionista SR. LARRY ENRIQUE SALA ESTRELLA, suscriba 

MIL NOVECIENTAS OCHENTA acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América pagando la cantidad de MIL NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; el accionista SRA. MELISSA ANGELICA 

SALA ESTRELLA, suscriba TRESCIENTAS SESENTA acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América pagando la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.   

Como consecuencia de este Aumento de Capital se reforma el Articulo CUARTO de 

los Estatutos Sociales en los siguientes términos:   

ARTICULO CUARTO.- EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES DE 

VEINTE MIL DOLARES. DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y El CAPITAL 

SUSCRITO ES DE DIEZ "MiL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
se a 

AMÉRICA, DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS:DE     

        

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA D 

LAS ACCIONES ESTARAN NUMERADAS DESDE EL CERO CERO U 

       DIEZ MIL INCLUSIVE.        
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Y, por último la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas decide que el 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía VIAJES MILAGRO 

SOCIEDAD ANONIMA VIMILSA, otorgue la correspondiente Escritura Pública 

contentiva del presente acto societario y suscriba todos los documentos y realice 

todos los actos que sean necesarios para la validez y perfeccionamiento de la 

presente Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y DE 

CAPITAL SUSCRITO Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañía VIAJES MILAGRO SOCIEDAD ANONIMA VIMILS A———--——--——————— 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para 

redactar la presente Acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la 

concurrencia de todos los accionistas con quienes se inició; se dio lectura a la 

presente Acta y, aprobándola, concluyó la sesión a las trece horas treinta minutos 

fimando para constancia el Presidente, el Secretario y todos los accionistas 

concurrentes.   

BOANERGES ESTRELLA ARELLANO e sta E a DE SALA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 
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Milagro, 01 de marzo del 2007 

Señora 

ANGÉLICA ESTRELLA DE SALA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía VIAJES MILAGRO S.A., en su sesión celebrada el día de 
hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
misma, por un período de DOS AÑOS, con las atribuciones constantes 

en los Estatutos Sociales de la misma. 

En este ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación, Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía, sin la necesidad de otro 

Funcionario. 

La Compañía VIAJES MILAGRO S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Tercero de Quito, Ab. Roberto Arregui 

Solano, el 13 de junio de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Milagro el 29 de Julio de 1996. 

| Atentamente; Y 

ING. BOANERGES ESTRELLA ARELLANO 
| PRESIDENTE 

Í 
>, 

o 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía 
MILAGRO S.A. “VIMILSA”, para el cual he sido elegida. 
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SRA. ANGÉLICA ESTRELLA DE SALA 
C.L. 0904691219 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Juan Montalvo 917 y 12 de febrero 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Rocafuerte 312 y 5 de Junio, Primer piso 

Número de Repertorio: 2007 — 704 
  
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD - y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, “certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1,.- Con fecha Ocho de Marzo de Dos Mil ¡Siete queda inscrito el acto.o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 667 a 
668 con el número de inscripción 185 celebrado entre: ([ESTRELLA ANGELICA 
DE SALA en calidad de GERENTE GENERAL, [CIA. VIAJES MILAGRO S.A. VIMILSA 

en calidad de REPRESENTADA) - 
/ 

l 

  

OS 8 

Ab. Alfredo Sánchez Barón 
Firma del Registrador . 
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Página da E A . 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: — 0881357297004 

RAZON SOCIAL: VIAJES MILAGRO S.A 

NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE DE CONFRIBUYENTE: OTROS 
REP LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN: £ST 
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CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en 

la cláusula anterior, la compareciente, Señora ANGELICA ESTRELA ARELLANO 

DE SALA, por los derechos que representa de la compañía VIAJES MILAGRO 

SOCIEDAD ANONIMA VIMILSA en su calidad de GERENTE GENERAL declara: 

UNO) Que el CAPITAL AUTORIZADO de su representada ha sido AUMENTADO a 

la cantidad de VEINTE MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y que 

el CAPITAL SUSCRITO de su representada ha sido AUMENTADO en la cantidad 

de NUEVE MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mediante la 

emisión de NUEVE MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, de manera que el nuevo CAPITAL 

SUSCRITO de la misma sea de DIEZ MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en DIEZ MIL acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

Estados Unidos de América cada una de ellas; DOS) Que las NUEVE MIL acciones : 

ordinarias y nominativas de un dólar de Estados Unidos de América cada una de 

ellas han sido suscritas y pagadas en la forma que consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía VIAJES MILAGRO 

SOCIEDAD ANONIMA VIMILSA de fecha cinco de abril de dos mil siete. TRES) 

Que como consecuencia de lo anterior, queda reformado el Artículo CUARTO del 

Estatuto Social de la Compañía en la forma establecida en la antes mencionada Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el cinco de abril de dos mil 

siete. CUATRO) Se deja constancia que los Accionistas de la compañía VIAJES 
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dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, Y DE CAPITAL 

SUSCRITO Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS, de mi representada 

DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta integración del Aumento de 

Capital en los términos acordados en la Junta General celebrada el Cinco de abril de 

dos mil siete, cuya Acta consta incorporada como documento habilitante.---—————-_——- 

Dejo constancia que el pago en NUMERARIO, está registrado en la contabilidad de 

la empresa.   

DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada VIAJES MILAGRO 

SOCIEDAD ANONIMA VIMILSA no mantiene contrato alguno pendiente con 

ninguna institución del Estado. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de la presente Escritura Pública. f) llegible.- 

Abogada VANESSA OCHOA MORENO.- Registro doce mil cuatrocientos ochenta 

y siete.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia Jos 

otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se 

   
   

   

  

      

en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Dogitk 
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ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA VIAJES 
MILAGRO SOCIEDAD ANONIMA VIMILSA. 

  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O SE=8SFORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y DE CAPITAL SUSCRITO, Y CONSECUENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA VIAJES MILAGRO SOCIEDAD ANONIMA 

VIMILSA.- QUE ANTECEDE LO MISMO QUE SELLO,  FIRMO Y 

RUBRICO.- EN SANTIAGO DE, a. A LOS VEINTE DIAS DE 

ABRIL DEL DOS MIL SIE 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, Y 
CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

VIAJES MILAGRO SOCIEDAD ANONIMA  VILMISA, 
OTORGADA EL 3 DE AZRIL DEL 2007 DEL CONTENIDO DE LA 
RESOLUCION % 07-G-1I-0002754 DE LA SUPERINTENDENCIA P" 
COMPANIAS DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2007, POR LA QUE SE 
APROBO DICHA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO, Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS DE £.. 
COMPAÑÍA VIAJES MILAGRO SOCIEDAD ANONIMA 
VILMISA,. GUAYAQUIL, 30 DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE. - 

3 REPUBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

ESSUAYAQUIL A 

Dr. S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

       

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Kocafuerte 312 y 5 de Junio, Primer piso 

Número de Repertorio: 2007— 1271 

FL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

i,- Con fecha Diez de Mayo de Dos Mil Siete queda inscrito el acto 0 

contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1032 a 

1032 con el número de inscripción 323 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [CIA. VIAJES MILAGRO 

S.A. VIMILSA en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en la 
resolución N?* [Resolución No. 07-G-1J-0002754] de fecha [Veintisiete de 

Abziil de Dos Mil Siete]. 

2. Con fecha Diez de Mayo de Dos Mil Siete queda inscrito el acto 0 
contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1034 a 1042 con el número de inscripción 324 

celebrado entre: ([CIA. VIAJES MILAGRO S.A. VIMILSA en calidad FIS” 

COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en la res lón N* [Resolución 

No. 07-G-1J-0002754] de fecha [Veintisiete de Abrilfde Doy Mil Siete]. 
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Ab. Alfredo Sánchez Barón 
Firma del Registrador . 

  
 


